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'^'‘08idencia del Consejo de Ministros.

< (Qaeeta d«l dl« 18.)
1 El Exorno. Sr. Jefe Superior de Pa- 

j comunica con fecha de ayer al
*omo. Sr. Presidente del Consejo de 
^Bistros loa eigoientes partes:
“Exorno. Sr.: El Médico de Cámara, 

“parto de las siete de la mañana de 
'® siguiente:

Exemo. Sr..' Pongo en el superior 
Jí^hocimiento de V. E. que S. M. el 

1 ^^ fQ. D. Q.^, ha pasado la noche
^®^ tranquilidad y ofrece remisión 
^^pleta do lae manifestación ea sinto- 
*'*^t¡oa3 do su dolencia.

”• M.la Rbina Regente y sus Augua- 
*® Hijas, que Dios guarde tambiém, 
^Btinúan sin novedad en su importan- 
* salud.

^e Roal ordoQ lo traslado á V. E. 
l^®ta su conocimiento y efectos consi- 
8'*ientes. Dios guarde ú V. E. muchos 
**^os. Real Alcázar de Sevilla 18 de 
ctubre de 1892.—El Jefe Superior de 
^'acio, el Duque de Medina-Sidonia. 

'^Sr. Presidente del Consejo de Mi- 
’“’tros.,

“Exorno. 9r,: El Médico de Cámara, 
en parte de las cinco de esta tarde, me j 
dice lo siguiente: !

Exutno. Sr.: Pongo en el superior co- ' 
nocí in ¡en to de V. E. que S. M, et Rxz j 
(Q. D. G.), después de la remisión corn* 
pl e ta observada esta mañana de los 
síntomas febriles que acompañan á su 
indisposición, ha experimentado esta 
tarde un pequeño recargo que muy 
pronto ha empezado á remitir, sin que 
por lo demás haya habido ningún otro 
trastorno en la marcha regular del pa
decimiento.

S. M. Ia Rbina Regante y sus Au
gustas Hijas, que Dios guarde tam
bién, continúan sin novedad en aa im
portante salud.

De orden de S, M. lo comunico á 
V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes, Dios guarde á V. E. mu
chos años. Real Alcázar de Sevilla 18 
de Octubre de 1892.—El Jete Superior 
de Palacio, el Duque de Medina Sido- 
nia.— Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros. „

y proyecto de las obras radica en este Gobierno, en la Seooión de Fomento, ó 
disposición de las personas que deseen oonsultarios.

Córdoba de Octubre de 1892.
£1 Gobernador,

Antonio Castañón y Faes
Re!ación nominal de los propietarios de las fincas que atraviesa el trazado, con 

expresión de la clase de ellas y número de metros lineales que á cada uno 
coje:

Gobierno civil de la provincia de Córdoba
1

Número 571

A.BASTECIMIENTO DE AGUAS

^ Dou Eleuterio Real Pereda, vecino de Savilla, solicita de! Gobierno civil 
.Besta provincia, concesión para el abastecimiento de aguas potables de la oía- 
Co ■ '^®’^®' Bprovaohando las del manantial denominado Fuente do Aras, 

Bd^oi<^(^g por medio de una tuber'a de hierro.
el 1' ^** obras de conducción con todos sus accesorios, están enclavadas en 
. Bermino municipal de Lacena, y el interesado pide la deolaraoión do ctili- j 
tin P’^^^i*’^ y Ib imp jsioión de servidumbres anejas á esta clase do obras. A con- [

Baoión so insertan cou el detalle necesario las dos listas de los propietarios á Í 
* lenes afectan las referidas obras de abastecimiento. !
^ Eo que se anuncia al público para que en el preciso término de treinta dia.s, * 

Bontar desde la facha de este anuncio, so hagan lae reclamaciones que con- j 
®8»n con arreglo á las Leyes; advirtiendo á los interesados que ti expediente

NOMBRES
Clabb

DB LA VINCA Metbos
Cent í «8- 

TK03

Vereda de Montilla á Rute 66 40
Exorno. Sr. Duque de Hijar Tierra calma 227 40
Idem ídem Olivar 44 80
D. Vicente Antonio Torres Idem 228 60
Camino vecinal de Lucena á Cuevas n 15 P
D. Teodoro Ecija Olivar 746 16

Francisco Villalta Idem 372 10
Carretera de Cuesta del Espino á Málaga 22 >»
D. Diego López Olivar 171 20

Vicente Antonio Torres Idem 259 60
Francisco López Idem 158 »
Pedro Ortega Idem 184
Enrique Montilla TierrA calma 739 52
Rafael Quintana Olivac 64 rt
Juan Manjón Cabeza Idem 48 60

D.“ Araceli Valdelomar Idem 41 40
Laureana Miñan Idem 34 70
Dolores López Idem 31 30

Comunidad de Madres Eacolapias Idem 76 20
D.“ Araceli Ocafla Idem 66 V
D. Rafael Flores Idem 110 n
Exemo. Sr. Marqués de Campo de Aras Idem 6
D. José Bono Idem 46 70

Joaquín Ramírez Idem 48 80
Luís Bris Idem 23 »
Joaquín Ramírez Idem 66
Juan Antonio Duelos Idem 164 40

Viuda de D. Rafael González Idem 116 20
D. Pedro Vivar Idem 40
D.*0ármen Varo Idem 113 40
Camino vecinal de Lacena á Benamejí Idem 1361 36
D. Francisco Milla Tierra calma 60 0
Vereda de los Yesares » 13 >
D. Francisco Milla Tierra calma 118 40

Antonio García Idem 30
Casimiro González Idem 182 60
Francisco Milla Idem 28
Juan Hidalgo Idem 77 >
Francisco Milla Idem 6 60
Juan de Cuenca Villa Olivar 251 11

Exorno, Sr. D, Rafael dn Florea y Rodríguez Tierra calma 213 Sí

D. José Algar Idem 36 0
Camino vecinal de Lucena á Jauja R 728 96
Carretera de Cuesta del Espino á Málaga R 39 0
D. Ramón Valle Tierra calma 76 10
D.' Petra Aguilar Idem 29 n
D. Amador Cuesta Idem 253 60

Joaquín de Burgos Idem 32 80
Amador Cuesta Idem 100 48

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Relaoióo nominal de los ioteresadoa en I« expropíeoíón que ha de Iiacerse para el 
abastecimiento de aguas de la ciudad de Lucena.

NOMBRE DEL INTERESADO

Exorno. Sr. Duque de Hijar
D. Vicente Antonio Torrea 

D.* Bernarda Cortés

Vereda donde nace e! manantial

D. Amador Cuesta
Antonio Córdoba

Circular núm. S64
El 10 del actual desaparecieron del 

cortijo denominado de las Albarizas, 
término de Luque, las caballerías que 
á oontinuación se expresan, de la pro
piedad dei vecino de aquella villa An
tonio Gómez Lopera.

En su virtud, encargo á los Srea. Al
caldes de los pueblos de esta provincia, 
Guardia civil. Vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, procedan 
á la busca de las citadas caballerías, y 
caso de ser habidas las poudráu á dis 
posición del Juzgado respectivo, con 
las personas en cuyo poder se enenen- 
tren, sí no justiÚcasen en el acto »u le
gitima procedencia.

Córdoba 18 de Octubre de 1892.
El Gobernador, 

Antonio Castanon y Faes
Sirios de las caballerías

Una burra de 3 años, pelo negro, al 
zada regular, descubierta del tercio tra
sero. ein hierro; y como señas particu
lares, enjuta de los hija res y remolino 
de pelos negros en la tabla del pee- 
ouezo.

Una rucha castaña, de un año,alzada 
pequeña, el hocico mohino ysiu hierro,

Comisión provincial de Córdoba

Múm. 433
Extracto de los acuerdos adoptados por 

la Comisión provincial en sus sesio 
oes celebradas en loa diaa 5, 7, 9, 11, 
16, 18, 21 y 30 de Mayo; A, 10, 11, 
13, 14, 16, 18, 27 y 28 de Junio; 2, 
4, 6, 13,18119 y 20 de Julio de 1892.

(Continu ación)
Sesión del día 33 de Junio de 1&92 

Presidencia del señor García Cubero
Señores que asistieron:
Galán, Cárdenas, Gallegos, Reyes y 

Padilla.
Leída y aprobada el acta de la an

terior, quedaron acordados los parti
culares siguientes:

Rogar al señor Presidente Ordena 
dor de pagos se sirva librar al Direc 
tor del Hospital provincial deCrónicosi 
en la medida que los fondos lo permi
tan, alguna suma para la oempra de ¡os 
artíonlos de consumo más indispensa
bles.

Quedar enterada de tres comunica- 
cioues del señor Gobernador civil píir- 
ticipando que con fechas 3, 3 y 30 de 
Mayo último había ordenado provisio
nalmente el ingreso en el departatuen- 
to de dementes, anejo al Hospital de 
Agudos, de loa presuntos alienados 
Juana Alvarez Peria, Nicolasa Ruíz 
Moyano y Gonzalo Montilla; y que se

Clase de la finca 
ó PAETE QUE HA DE EIPEOPIAESE

SIndemnización por aprovechamiento 
del agua del mauantíal

Z

Terreno para construir la casa do tóma

^Terreno para el depósito do distribu- 
j ctón

reclame con toda urgencia el expedien
te judicial que para estos casos deter
mina el Real decreto de 19 de Mayo 
de 1885.

Remitir si señor Alcalde de esta ca
pital los dos objetos de arte concedidos 
por esta Corporabión con destino á loa 
diferentes certámeues y exposiciones 
celebradas durante los días de la pasa
da feria de Nuestra Señora de la Salud.

Quedar enterada de una comunica
ción del señor Gobernador,manifestan
do que en 8 del corriente ordenó el in
greso provisional en la Caea Central 
de Expósitos, del niño Sebastián Mar
tín de la Iglesia; y queso instruya el 
expediente que el reglamento previene 
para que pueda tener lugar el ingreso 
definitivo.

Aprobar el pliego de condiciones que 
ha de servir de base para la subasta de 
la impresión y publicación del Bole
tín Oficial de la provincia en el año 
económico próximo venidero.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio à Rafael de Priego y Fer
nández, de edad de 77 años, pobre y 
vecino de esta capital.

Aprobar un vale señiulado con el nú
mero 110, expedido á favor de B'elipe 
Gamboa, ó Importants 141 pesetas 30 
céntimos, por lecha de cabra sumí- 
nistiuda al Hospital provincial de Agu
dos en el mes le Febrero último; otro 
marcado con el número 17 por valor de 
831 pesetas 28 eón tintos por medicinas 
que han suministrado los señores Mar
quez y Urbano al mismo Hospital en 
dicho mes, y otro señalado cou el nú
mero 122, cuyo importe es de 139 pe
setea 50 cóníimOB, por leche de cabra 
suministrada por el referido Felipe 
Gamboa til citado Hospital en el mes 
de Marzo próximo pasado.

Aprobar igualmente otros varios va
les respectivos a! suministro de dife
rentes artículos à los establecimientos 
de esta Beueficenoia provincial duran
te loa meses de Abril y Mayo. El Vo
cal Sr. Gallego salvó su voto en cuan 
tu á ¡os acuerdos relatives á la apro
bación de loa vales, porque, en su con
cepto, no ea posible efectuar una ver
dadera comprobación de estos gastos 
mientras no cambie el actual sistema 
de abastecimientos.

Con lo que terminó la ”68100,
P. A. de la 0. P,— ElSeoretario, An

gel María Castiñeira,

Sesión del día 14 do Junio do 1892 
Presidencia del Sr. García Cubero 
Sres. que esistieroa.'
Cárdenas, Galán, Gallego, Padilla y 

Reyes.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Suspender de empleo y sueldo á los 
Í peones camineros de la carretera pro

vincial de Palma del Rio á la aldea de 
Quintana, Enrique Aguilar Ceballos, 
en el trozo 1.", y Juan Fuentes Eapía. 
del 2,“; nomb^audo en su reemplazo à 
Francisco Fuentes Cáceres para el uno 
y José Rodríguez del Alamo para el 
otro.

Dejar íntegra para la resolución de 
la Corporación en pleno, una comuni- 
sación del señor Presidente de la Co
misión de socorros á los inundados, á 
consecuencia de los últimos desborda
mientos del Guadalquivir, pidiendo se 
Huscriba este Cuerpo provincial á tan
tos números del periódico ilustrado 
“Córdoba,, cuantos sean los señores 
Diputados que constituyen Ia Corpo
ración.

Aprobar varios pagos hechos por loa 
Ayuntamientos de la Rambla, Obeje, 
Pozoblanco, Espejo y Palma del Rio, 
eu concepto de haberes devengados 
por las nodrizas esternas residentes eu 
dichos pueblos.

Aprobar la distribución de fondos 
para satisfacer las obligaciones del pre 
supuesto provincial, correspondientes 
al presente mes.

Quedar enterada de la Real orden 
por Ia que se confirma en todas sus par
tee el acuerdo de esta Comisión, de 21 
de Marzo, relativo á tas elecciones mu 
nicípalea de Belalcázar.

Aprobar la cuenta trimestral rendi
da por el Depositario de fondos provin
ciales, respectiva al tercer trimestre de 
1891 á 92, y que se remita al señor Go
bernador para su publicación en el Bo
letín Oficial,

Aprobar ana factura presentada por 
don Juan Ogazón, del Co me roí o de 
esta plaza, Importante 24 pesetas, va
lor de varios géneros suministrados de 
su establecimiento al Gobierno civil 
para colgaduras.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio á Antonia Navarro, vecina de 
esta ciudad, de 70 años de edad, pobre, 
viuda é impedida para el trabajo.

Disponer que tan luego esté vigente 
el presupuesto adicional se ordene el 
pago de los haberes que en concepto 
de ama mayor de la Casa Cuna de Po
sadas, tiene reclamados María Benitez 
Lara, vecina de dicha villa.

Con lo que terminó la sesión.
P. A de la C. P.—El Secretario, An

gel María Castiñeira.

Sesión del día 35 de Junio de 3802 
Presidencia del Sr. Garcia Cubero
Sres. que asistieron:
Cárdenas, Galán, Padilla y Reyes.
Leída v aprobada el sota de la ante 

rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Dar por terminada la misión de les 
Interventores quo para recaudar loa 
descubiertos de contingente provincial 
fueron nombrados por el Sr, Goberna
dor cerca de los Ayuntatniento# de 
Aguilar, Izuéjar, Castro det Río, Prie 
go y Fuente Obejuna, y ordenar á di
chas Corporaciouee ingresen inmedia

(

tamente los fondos retenidos ó inter
venidos por aquellos funcionarios.

Rogar al señor Preeidente Ordena
dor de pagos se sirva expedir ComisiU' 
nados Interventores contra los Ayun
tamientos deudores por sus contingen
tes á la Caja provincial; dejar sin efec
to la propuesta hecha para dichos Co
misionados en sesión de L’ del corrien
te, y designer las personas en quienes 
han de recaer el nuevo nombramiento 
para el expresado cargo.

Fijar definitivamente en dos las pla
zas reglamentarias do Médicos con des
tino ai Hospital de Crónicos; cuatro de 
visita al de Agudos; uno para la Casa 
Socorro Hospicio, y otro à la Central 
de Expósitos, destináudosa al servicio 
de guardia á los dos Médicos más mo

t

dernos.
Encargar al Ingeniero Director de 

Carreteras provinciales, que con toda 
brevedad remita un presupuesto de las 
obras y gastos más indispensables para 
habilitar el puente que existe sobre el 
rio GoaJíilmellato, así como también 
para el paso de los arroyoa y reparo de 
las alcankaríllaa que median desde la
Venta de Aloolea.

Deneg'ir uua instancia de Juan P®* 
dro Moreno, de esta vecindad, en adí' 
cítud de qua se le conceda la salida a 
üu hija que dice tener en la Casa Soco
rro Hospicio, para que aprenda el oA' 
ció de enenaderoudor.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio y en la Central de Expósitos 
á varios individuos que reúnen las con
diciones reglamentarias.

Aprobar los vales respectivos ^ ^®^ 
suministros de artículos de oonfudO y 
otros más facilitados á loa estadio’* 
mientes de esta Beueficenoia P*’®^'”' 
cía!, durante el mes de Mayo último, fk 
Vocal señor Cárdenas salvó su voto en 
lo que respecta á la aprobación de ^*’® 
vates del abastecedor don José BareO' 

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de laC, P.-El Secretario. An* 

j gel María Castiñeira.

Sesión dal día 18 do Junio do 1892 
Presidencia del Sr. García Cubero 
Señores que asistieron:
Viñas, Galán, Padilla, Reyes y ®® 

llego.
Leída y aprobada el acta de In ante 

ricr, quedaron acordados los particula 
res siguientes:

Adjudicar á favor de D,“ Ann Gím® 
nez Portero, Ü. Juan Cabello Carmo 
na, D. Genaro Iribarren y D. RafaJ 
Castiñaira y Cáceres, el suministro^ 
varios artículos de consumo neoessrioS 
en loa establecimientos de esta Bañe 
oenoia provincial durante el próxi^r*® 
año económico de 1892 á 93, subastó 
dos en el día de ayer; y que se anunom 
nueva licitación, por térmiuo de dm® 
días, para los qua aún quedan sin re
matar.

Pasar al Oficial Letrado de la Covpo 
ración el expediente instruido acere» 
del compromiso que contrajo el 
delouerpode Topógrafos,D. Juan * 
oía Plaza, para la entrega de cierto n 
mero da ejemplares del plano de 
provincia, por cuyo concepto tiene 
cibidas á cuenta 900 pesetas, á fin 
que por medio del procurador ®
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®i9iaa ae persiga á aquel judioialmen 
y pueda librarse el correspondiente 

vilorto al punto donde se halle en la 
•ttaalidad para que le sea remitida la 
f*de legal de gu haber hasta el reinte- 
Ífú de la expresada suma.

®un lo que terminó la sesión. 
^' A. de Ia 0. P.—El Secretario, An- 
María Castifieira,

j Sesión del día 27 do Junio de 1893 
presidencia del Sr. García Cubero 
Señores que asistieron:
*^alín, Matilla, Flores, Viñas y del 

alo.
Leída y aprobada el acta de la ante- 
^quedaron acordados los partícula* 

'^’ignientes:
br4 ^'**’ ^^® precios medios á que ha- 

. “ fié liquidarse y abonarse loa sumi- 
*"*tro8 hechos por los pueblos de la 
I*fovin{,¡^ 4 lag tropas del ejército du- 
'*®^* el mes de Mayo último.

'conceder ingreso en la Casa Soco 
¡^’Hospicio y en la Central de Expo

li ®i i varios indivíducs que reúnen 
’tondioioaes reglamentarias.

gQue se libre á favor del Oficial del 
Ji^iarno civil D. Plo Laguna, la can- 
®fi de 93 pesetas 50 céntimos, im* 

^ f^ da los gastos orígiuados con mo- 
^® del blanqueo de las oficinas del re

jado Gobierno en la planta baja de 
I®®! edifiúio y que se han satisfecho 
fdinho señor en concepto de habili- 

Mo.
^]Aprobar ana cuenta present da por 
1(1 ^*^’ ^' ^°®^^®'^ J^' ^*5“” y Guerrero, 
. *p9ctor de la Casa Socorro-Hospicio, 
’‘portante 250 pesetas invertidas en 

^ado adquirido con destino ó loa 
Agidos de dicho establecimiento be- 

®^6oo,
Quedar enterada y que se lleve á 

j^'f'pUdo efecto la distribución realiza 
j^ por el Sr, Decano del cuerpo facul- 

‘^0 de Médicos de esta Beneficencia 
J”’®vinoial, en cuanto al se.'vicio sani-

*0 de los establecí mí entOo del ramo, 
aprobar un presupueato remitido 

^f ®l Ingeniero Director de carreteras 
^^''^inciales, importants 8&60 pesetas 
j f^ét:timos, para reparar loa deaper- 
j^,®’'®^ existantes eu el ramal de la de 
,®fnau-Nú&ez á su estación, y que ae 

^^f^íiteQ otras obras mediante subaa- 
j Publica, que se anunciaré inmedia 
'‘“ente en el Boletín Oficial y pe- 

*^'^dic(ja locales, por término de 30día3¡ 

j ®®9ptar el ofrecimiento hecho por el 
j^ifintamiauto de dicha villa para abo- 
-'^ ^®® gastos que ocasione este servi 

^Ji^’? por cuenta da su contingente, en 
. ®a8o de que la situación de la Ca- 
j^ l'fovincial no permitiera dedicar los 

*'dos necesarios al mismo fin.
^®levar al Exorno, Sr. Ministro de la 
.^^trnaoión, respetuoso telegrama en 

’Aplica de que ae digne autorizar el 
j^^®8QpQgg^jj Qi-dinario primitivo, único 

S^ioieute aprobado por la Diputación 
lesión de 5 de Abril último, y el 

*®Í0üBl de 1891 á 92, y dirigir otros 
.^^gramas á todos les Srea. Diputados 

®ft68 por la provincia, rogéndoles 
oia^''^^**^ *®^®’'P'‘*J®’‘ ®° valiosa influen- 

’ ^ intento de que se obtenga la ex- 
’Ma autorización.

®Q lo que terminó la sesión.
' ^'de la C. P.—El Secretario, An- 

* Marla Castifieira.

Sesión del día 28 da Juic de 1892
Presidencia del Sr, García Cubero 

Sres. que asistieron:
Viñas, Matilla Galán, Flores y del 

K¡o.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordados io.s particula
res siguientes:

Conceder á D,* Dolores Gómez Prie
to, viuda de D, Manuel Criado Ru
da, portero que fué de la Case Central 
de Expósitos, el importe de dos men- 
eualidades de Ia3 que disfi ataba este 
último, para atender á los gastos de lu^ 
to y tocas.

Conceder ingreso en la Casa Soco
rro Hospicio á Francisco Arana Ber
ges, de edad de 74 años,pobre, enfermo 
y vecino de Aguilar.

Que por esta Comisión, ssociada del 
Sr. Presidente ordenador de pagos, se 
exige al Depositario de fondos provin
ciales, la presentación de los títulos y 
residuos de la deuda provincial, amor
tizados desde 1.“ de Abril al 31 do Ma
yo último, para su revisión y demás 
efectos.

Cou lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.—ElSeoretario, An

gel María Castifieira.

Sesión del día 2 de Jallo de 1892

Presideaoia del señor García Cubero
Señores que asistieron:
Viñas, Galán, Flores, Matilla y Re- 

y®S'
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordados los particula 
res siguientes:

Que las sesiones ordinarias para el 
despacho de los asuntos administrati
vos de su oompetenoia, durante el mes 
actual, se verifiquen A las nusve de la 
mañana en los días 2, 4, 6, 13, 19 y 20, 
y Ias de quintas á igual hora el 5 y 
el 21.

Disponer que las horas ordinarias de 
estas oficinas, à partir desde el próxi
mo lunes, sean de siete de la mañana 
á las doce del día.

Suprimir la plaza de aaxiliar de la 
Sección de Cuentasmunicipalesque ac
tualmente desempeña don Rafael Alba 
y Alvarez.

Rogar al señor Gobernador sa sirva 
convocar á Ia Diputación, con la mayor 
brevedad posible, á sesión extraordi
naria, á fin de que fije la plantilla del 
personal y asiguación de sueldos, en 
consonancia con los reparos puestos 
por la Dirección general de Adminia- 
eraoióa local.

Quedar enterada de una comunica 
oión del señor Gobernador, participan
do que,en cumplimiento de lo dispues
to por el Juzgado de la izquierda de 
esta capital, ha dado orden para que 
ingrese en el departamento de demen
tes, anejo el Hospital de Agudos, José 
de la Cruz Expósito, procesado por va
rios delitos, á fin de quo soa observado 
facultati vamente.

Quedar igualmente enterada de otra 
comunicación de la misma superior au
toridad, en la que manifiesta haber or 
deuado el ingreso provisional,en la Ca
sa Socorro Hospicio, del anciano Juau 
Prieto Rejano, vecino de esta capital; 
y que se instruya el oportuno expe

diente para el ingreso definitivo de es
te interesado.

Rogar al señor Presidente Ordena
dor de pagos, que con cuantos recursos 
permitan los ingresos que se realicen, 
procure atender al de suministros para 
los enfermos y asilados en los estable
cimientos benéficos provinciales, evi
tando así el grave conflicto que tan da 
cerca amenaza.

Nombrar portero de la Casa Central 
de Expósitos á Antonio Rejano, cuyo 
cargo se halla vacante por fallecí miento 
det que lo desempeñaba. Loa señores 
Vicepresidente y Viñas votaron en 
el sentido de que debía nombrarse para 
referido cargo á don Manuel Criado 
Gómez, hijo del difunto, y que lo te
nia solicitado con anterioridad.

Manifestar á la Dirección general de 
Agricultura, Industria y Comercio,que 
las cantidades que deben constituirse 
en el Santo de España á disposición de 
la Comisión de defensa contra Ia filo
xera, no pueden abonarse Ínterin no 
esté aprobado y autorizado el presu
puesto adicional de íapiovínoia de 1891 
á 92.

Admitir las renuncias que de los 
cargos de peones camineros tienen pre
sentadas los que se hallan adscritos á 
las carreteras de Posadas á Ia Rambla 
y de Córdoba á ViUavioiosa por los 
Arenales, respectivamente, Francisco 
Quesada y José Lora, y dejar sin efec
to el nombramiento de Manuel Luque, 
asignado para la de Córdoba á Trassie
rra, en virtud á que no se ha presenta 
do á tornar posesión de su cargo. 

Con lo que terminó 1a sesión.
P. A. de la 0. P., El Secretario, An

gel Marla Castifieira.

AYUNTAMIENTOS

Adamuz
Núm. 673

Don Rafael Galán Herrera, Alcalde oonstita- 
cional de esta villa.
Hago saber: que hallándose vacante 

por renuncia y terminación del con
trato, respectivamente, dos plazas de 
médico cirujano titular de esta villa, 
dotada cada una con el haber de 997 
pesetas cincuenta céntimos anuales, se 
hace público para que los que deseen 
obtenerlas dirigan sus instancias docu
mentadas á este Ayuntamiento, dentro 
de los treinta días siguientes al de la 
ínseroión del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, pues
to que pasado dicho plazo no será ad
mitida ninguna solicitud.

Adamúz 18 de Octobre de 1899.— 
Rafael Galán.

JUZ G A DOS

Ciudad Real
Núm. 646.

Don Pedro Gutiérrez Gusurreta, Ca
pitán de la Zona militar de Ciudad Resi 
núm. 9, y Juez instructor de las dili
gencias formadas en avariguaoión del 
paradero de Antonio González Mufloz, 
recluta del actual reemplazo, con el nú
mero ciento cuarenta y siete y natural 
y vecino da Fuente Obejuna, provincia 
de Córdoba: por el presente edicto cito, 
llamo y emplazo á dicho recluta, cuyo 

actual paradero se ignora, para que en 
el término de veinte dían, contados des
de su publicación, comparezca en este 
Juzgado, sito en la calle de la Lanza 
número seis cuarto, bajo, con el fin de 
prestar declaración.

. Ciudad Real 13 de Octubre de 1892. 
— El Juez instructor, Pedro Gutiérrez.

Posadas
Núm. 656

Doa José García Valdecasas, Juez de ins
trucción de asta villa y su partido.
Por la presente, que se insertará en 

la Gaceta de ilairid y Boletín Ofioial 
de esta provincia, ruego y encargo á 
toda clase de autoridades, así civiles 
como militares, precedan á la busca 
del capots, cuyas señas se expresan á 
continuación, el cual fué hurtado de 
la estación térrea de esta villa, en la 
madrugada de ayer, al empleado de la 
misma Rafael Palomo Garcia, y caso 
de ser habido lo pongan á mi disposi
ción, con la persona en cuyo poder ae 
encuentre, si no acredita su legítima 
adquisición; pues así lo tengo acorda
do en el sumario que instruyo con tal 
motivo.

Dado en Posadas à 15 de Octubre de 
1892. — José Garcia Valdecasas.— El 
actuario, Félix Nogués.

Senos del capole
Un capote en regular uso, con los 

botones y destintivos de reglamento, 
y con una cortadura pequeña en la es
palda.

Izquierda de Córdoba 
Núm. 668.

Requisitoria
Don Manuel Sarna Higuero, Juez de ina- 

truoción det distrito de izquierda de esta 
ciudad.
Por la presente se oita, llama y em

plaza á Francisco Pizarro, vecino de 
esta ciudad, eu la Puerta del Rincón, 
núm. 88, cuyas demás circanatanoias 
y paradero actual se ignoran, para que 
en el término de diez días, contados 
desde la inserción del presente en el 
Boletín Oficial de esta provincia y 
Caceta de Madrid, ae presenta en la cár
cel de esta ciudad, para ser detenido 
en la misma; apercibido que de DO ve
rificarlo le parará el perjuicio à que 
hubiere Ing^r.

Al propio tiempo, en nombre de 
3, M. el Rey D, Alfonso XIU, {q.D.g.), 
y por su menor edad en el de 3. M, la 
Reina Regente del Reino, exhorto y 
requiero y en el mío ruego y encargo 
á todas las autoridades civiles, milita
res, gubernativas, administrativas y 
agentes de la policía judicial, que pro
cedan à la busca da dicho sujeto, cona- 
tituyéndolo caso de ser habido en Ia 
cárcel da esta ciudad á mí disposición; 
pues asi lo be mandado en cansa qua 
sigo contra el mismo y otroa, por es
tafa.

Dado en Córdoba á 17 de Octubre 
de 1892,—Manuel Serna Higuero.—El 
3óoretar¡o, por el Sr. Montero, Teodo
miro Fernández.

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PKOVINCIA DE CORDOBA

aiaiawaia as ta saaaaa
Quinta Sección.—Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles

Relación de los destinos vacantes que han de proveerse con sujeción á los preceptos de la ley de 10 de Julio de 1835 y Reales órdenes 

de 31 de Marzo y 23 de Septiembre del año anterior, expedidas por la Presidencia del Consejo de Ministros.
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Condiciones 

especiáis®

MlNlSTEBtO DE HACIENDA

Z ®* 
, 3."

Aspirante segundo 1000 ÍJ n

Idem 1000 7) n

3.“ Idem 1000 n D

1 3." Idem 1000 J) fl

89 Direceióu general del Tesoro público J 3.“ Idem • 1000 ff n

1 3." Idem 1000 u

3? Idem 1000 »

3.“ Idem 1000 n 0

\ 3.’ Idem 1000 f) D

90 Idem 3.“ Idem 1000 » 0

91 Depositawa Pagaduría Central 1.* Mozo 760 # P
92 Administración de Loterías de primera clase de Utrera tt

(Sevilla) 1.“ Administrador Premio 6300 11

93 Idem de Élohs (Alicante) 1.“ ídem Idem » 6000 11

94 Idem do.segunda clase de Valdepeñas (Ciudad Saai) 1.“ Idem Idem n 2600 0

96 Idem de Cabia (Córdoba) 1? Idem Idem fl 2500 11

96 Idem de Andújar (Jaén) !.• Idem Idem if 2500 0

97 Idem de AlcaSiz (Teruel) 1? Idem Idem » 250o 11

98 Idem de Motril (Granada) 1? Idem Idem n 2500 0

99 Idem de Oeuna (Sevilla) 1." Idem Idem fl 2600 »

100 Idem de-Martos (Jaén) 1? Idem Idem » 2600
101 Idem de Játiva (Valencia) 1.“ Idem Idem n 2600 0

102 Idem deLuja (Granada) 1? Idem Idem ff 2600 0

103 Idem de Alcalá la Real (Jaén) 1.“ Idem Idem it 26(10 11

104 Idem de Calahorra (Logroño) 1? Idem Idem n 2600 11

105 Idem de Vélez-Málaga (Málaga) 1? Idem Idem n 2600 0

106 Diredeión general de Contribaeioues J 3.“
1 3.“

Aspirante de primera clase 
Idem

1260
1250

19 » 

19

0

0

107 Administración de Contribuciones de Madrid ’j 3.^
i 3.“

Aspirante de segunda clase 
Idem

1000
1000

fl n
n

0

JÍ

108 Idem de Oviedo 3.‘ Aspirante segundo 1000 H It

109 Idem dé Zaragoza 3? Aspirante primero 1250 71 n 11

110 Idem de Cantinas ■ 3,“ Aspirante segundo 1000 11 0

111 Depositaría de Ibiza (Baleares) *i 3.“
( 3?

Idem
Idem

1000
1000

» 0

0

112 Idem 9.’ Portero mozo 560 0

113 Administración de Contribuciones de Canarias 3? Aspirante segando 1000 » U

114 Idem de Oviedo 4,“ Oficial quinto 1600 0

116 Intervención general de la Administración del Estado. 11 0

—Puato indeterminado 3? Auxiliar de Corporaciones n 0

civiles 1000 « >1 11

116 Intervención de Hacienda de Málaga 3/ Aspiran te, segundo 700 D 71 0 .

117 Archivo de Hacienda de Toledo 1.’ Mozo 1000 1) 9} 0

118 Aduana de Fuentes de Ocaña 2? Pesador, portero marcha- H ti »

mador 1000 77 »7 0

119 Idem de Port-Bou 3.“ Escribiente cuarto 1000 u M »

120 Idem deBarotdoua 3.“ Escribiente tercero 1000 11 11 P
121 Dirección general de Aduanas 3? Aspirante segundo 1000 n 1 0

122 Idem 1.“ Ordenanza primero 1000 n a 0

123 Aduana de Pasajes ' 2.» Pesador del Depósito oo- n n 0

mercial 1000 ;í 11

124 Idem 1’ Ordenanza 750 9) 0

125 Idem de Barcelona I.* Idem 750 n jj 0

126 Idem de Málaga 3? Escribiente séptimo 750 tt 0

127 Idem de Santander 2“ Portero de oficinas 760 17 77 0

128 Idem de Almería 2.’ Portero 760 »

129 Idem de Santander 1." Mozo de faenas octavo 760 jí 0 0

130 Dirección general de Propiedades 3.“ Aspirante segundo 1000 n n 0

131 Sección de Propiedades de Barcelona 3“ Idem 1000 n 99 0

132 Idem de Almería 3.“ Idem lOOO n 11

133 Idem de Granada 3,^ Idem 1030 91 0

134 ídem de Huesca 3." Idem 1000 9 0

135 Idem de Valencia 3.” Idem 1000 ti 0

136 Idem de Toledo 3? Aspirante tercero 760 77 0

137 Idem do Alicante J 3.®
3,’

Idem
Idem

760
750

n

JT

11

0

138 Idem de Córdoba 3.‘ Idem 750 D 7? 0

IMPEBHTl DSC DIARIO DE CÓRDOBA
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